
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposicfosea del Gobier

no soil obllg^atorins para la capital de pro. 
Pineta desde que se pablleau oflcialmeute 
m olla, y desde cuatro días despues para los 
demàspueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTiCULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16 
Tres id.3345 
Seis id. . . . . . 66 . . . . . 90 
Hn año. . 132 igo 
Se publica todos los dias escepto los Dominffo.

Las leyes» órdenes y anuncias qne se man 
don publicar en los «Haletines oUelalosa se
bau do remitir al Gofo politico respeetivo 

por cuyo conduelo se pasarán á los editares 
»íe los mencionados periódicos. (Ordenes de 

0 de Abril» de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Ném. 369.

Comisión ; ' ‘pal de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

5
S 
S

ADVERTENCIAS.

Por disposición del Sr, Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1/ de Mayo de 1835 y 11 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se nirá, las fíncas siguientes:

Subasta para el día 18 de Maÿo de 1880, ante 
elSr. Jues de primera instancia del distrito de la 
derecha y el Escribano J). Rafael Pellitero^ que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
capital á las doce de su mañana.

£üncs del Clero.
Partido de Córdoba.—Córdoba.

Finca urbana.

, 2.* subasta.
Num. 661 de inventario y 461 de permutación. Una ca

sa en esta capital, calle Jumosa núm. 12 moderno proce
dente de ia obra pía de I). Antonio Paredes, que ha sido de
clarada en quiebra por la Administración económica á don 
Í^^®!?? A‘’‘^’^ P®‘‘ ^^^ ‘^® P»S° de ^30 pesetas, importe del 
?• . »,fî®®®®’ ^^® remato eu 8100 pesetas el 13 do Setiem
bre de 1871 y se adjudicó el 16 de Octubre Jel mismo año: su 
fachada mira al Norte, y linda por la derecha saliendo, con 
-casa numero 14 de D, Ramón Castro, por la izquierda con 
otra numero 10 de D. Mateo Hidalgo, y por ia,espalda con las 
numéros 11 y 13 de D. José María Dieguez y D Antonio Fe
rez respectivamente, ambas en la calle Montero; está forma
da sobre 359 varas, equivalentes á 250 metros y 84 decíme
tros; tiene en planta baja portal, galerías con la escalera 
para el piso principal y una despensa en el hueco de la mis
ma, pátio con pozo y pila, dos salas, dos cuartos, cocina y 
corral, y en piso principal, tres salas y un cuarto: ha sido 
tasada por el maestro de obras D. Rafael de Luque y Fuentes 
en 4531 pesetas, y capitalizada por las 300 pesetas de renta 
anual en que está arrendada á doña Maria Arraval en 5400 
pesetas.

Esta finca salió á subasta el 21 de Noviembre último, y 
no habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por la 
cantidad de 4590 pesetas, que es el 85 por 100 del pri
mer anuncio, y la cual es el tipo para esta segunda su
basta.

Major cuantía.

Pesetas Cénts.

40ÍQ

i í' ’ S° ®« postura qua no cubra «1 tipo da ’& eubaaia.
' . » P™^ hacer postura loa que sean deutlo'os A la Haciendi comí
i * eWigícionea en favor dal EstS.

mientras no acrediten hallar se núlvíntes de ans cow promises
’ ■ ^“® ^^?““ ^ ’■®^®®® ‘I”® ®^ vendan por virtud da ias layes de desamer-

Proeedancia y la cuantá de su precio, se en i-
' J^wda SÍ^’ “‘*^ ’^’®*'^ ®" m ilico y en diez pUzoa igualea à lO por

El primer plszo se pagará al contado á Jos 15 dia^ de haberse notificado 
la í,djudicacion, y toa ríst^ntea con el intérvalo de un año cid x uno (Ari i •

1 de la ley de 11 de Julio de 1878.) " ®*
j 4.‘ Sa esceptúan áiüaamenté 49 lo diapuesto en el artículo .interior las

fin cas que aaigau á primera aubasts por un tipo que no .aseada de 260 neae. - 
tas, las cuales sa pagarán «n metálico al contado dectro de tos 15 días ss 
de iVde Juhe dais “®‘‘®®“’’® ’* ^'^®“ ^® «djadica-iion. (Art. 2.’ de la ley- 
« ^'' S®»““ ’^®?“^* ^® ^®® antecedentes y demás datos que existen en la 
Sección ue Prcpiedades y Derectum del Estado de esta provincia la flncÍ 
de que se trata no se ha la gravada con maa cargas que las manifestadas 
paro 81 apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

5? ?^ ®® óútahiase reclamación sobre exceso’ ó falta de cabida, y del ex. 
pediente resultare que dicha Jaita ó exceso iguala á la quinta parte de S « 
presada en el anuncio, se anulará la venta, quedando por oí contrario firmo y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado niel comSdor ef la fal 
Í^n^ “° llJígAseá dicha quinta parto, (R^al Órden de 11 le Noviembre

7. ' Con arreglo á lo dispuesto por los artículo.s 4." y S ’ del Rnai 
de 11 de Enero de 1877, las reclamacionss que hubieran de entablar los inte ■ 
pesados contra las ventas efectuadas por el Estado serás siempre «o la v?» 
guberativa; y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándo 
se así en autos por medio da la certificación coweepondbSte, ¿o as S tká 
demanda a’guna cu los Tribunales ni so dará por estos cu soá las oí a 
dones de evicción que se hicieran al Estado; quedando sin efecto la lim U 
Clon q«8 para tales rocámacionss establece el art, 9.’ del Real d^eretodi 10 

Real órden haya puesto término al procedimient-, a menos que la AdmíX 
yaemn demore por más de veis meses la resúlucion final, en cuyo caso ene- 
dará libre la acción de los Tribunales. (Orden de la Direccio/genera? 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.) general da
, ®-‘ ^Í ’*? ^®y‘^® P^'' ^*^‘»® ú perjuicios causados por
los agentes de lá Administración é independiantes de la vuluntad de loa 
compradores; pero quedarán á salvo Ias acciones civiles ó criminales one 
procedan contra los culpables. (Art. 8,** id.)

_ 9.* Los compradores de bienes comprendidos en las leyea.de desamortiza
ción 80'0 podiáu reclamar por los deaperfa.Ua que c n posteriondad á U ’ 
tasación entran hs ñucas por falto de sus csbi ia - eeñaladas ó ñor otra pm» 
quiera cansa justa, en el término impromgable de 15 uas desde Ïde la nh 
8881.0. La toma de pesesmn podrá ser gubernativa ó judicial, según coov?n. 
ga á los compradores El que verificado el pago del primer p az. dej importe 
del remate dejara de tomaría en al término de un mes. se considera i E! 
ÍT®^®®^^® ‘’^ "®‘" •’f“®®*® t^^^- ’'•'‘*®^ R®’l dec-eto de 10 de 

mío Qo iooObI
10. Los derechos da expediente basta la toma de poaeBÍon serán de cuca ■

11. Los compradores de. fincas que tengan arbolado tendrán que afisn- 
SJ 1VÍ f^P»»”»; «dvirtiéndose que con arreglo á lo dispuesto en el 
art, 1. de la Real Órden de 23 de Diciembre 1897, se exceptúan de la fianza
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loe olivos y demA# árboVs frutsk?, ptró eomprometiéndosa lo» compraJorei 
â no descuajarloB y cortai Joa de oua minera inconveniente mientras no ten
gan p-nganos todoa los pk zea. ,

12 . El arrendamiento os O ánoaa urbanas e¿,daua á lo# 40 días despues 
de la toma de posesión por el comprador, sag o o la ’ey de 30 ds Abr.* do 
1856, y al de les predios rúsioos ecnchu o que sea el aio da arrenda 
m’ente corriente á la tona de posesión por los comrsdos ergun la mis
ma ley,

13 Los compraderss de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
baría sino despues de habar sflanzftdo 6 pagado el pracio total del rimate.

U. Las fillers vendidas per el Est.uh S virtud de las leyes de 1. _ d^ Ma^ 
yo de 1865 y 12 de Mayo de ¡865, rero cuyos remates se hayan verificado ó 
se verifiq-nca después de .31 de Dieku^bre do 1872, disfrutarán de la excoon 
del pago del impuoito so:..-o derechos reales y ítrasmision do bienes establa- 
oida en d párrafo undécimo delà bise 6,*, Apéndien Istra C, de la ley de 
Presupuestos de26 de Diciembre de 1873, en favor de los adqu rentes direc
to# dsi Estado. , . , ,

So considerarán adqulrentes directos pura .o? efectos de la exención con- 
eigísda eu el párrafo undécimo de diGha base 6.' á 'os cosíonaríos que ha
yan CQDjpfido Ó cump an con l*.s condiciones exigidas es la Rewl órden de 
3 de Enero de 1868, ó con Rs qua puída establecer la legialacicn desamorti- 
z^doraj extendiéndose este beneficio á tolos aquellos^ que formalizaron la 
cesión cumfilien-Jo esos requisites, aunque hayan omitido los fijados ea a 

Sienes del Clero.
Partido de C^rdota. — Oárdoia.

Fincas urbanas. Menor enantia.

3,* BubaeU.
Pesetas Cénts.

Una

órden da 22 do Atesto de 1873.
Las eubastss dtj finiras en quiebra por falta da pago de plazos p.ster’ores 

al primero '6 regirían por lo didpuí sto en la citada base 6.*. siempre que 'a 
set asta en quiebr : e hs va rí-aüzado con posterioridad a' 31 de Dieiembre 
ce ’87-.:. (Rea* 0! deo da 12 0 .. Junio de 1875, círouAda en 8 de Julio si 
gnieníe.)

subasta 'is Ancas ó censos desamortizables15. P-'ír.t tcm
39 ei’j'rá precisí 
presida, ó acre-Jñ 
cioc, el 5 por 100 
pone la. Ley de 9 i

fioi» .: 8 qJ3 dh,0^.11« ante el ju?z que lo#
1- .,»,. i ’.tH aaMrirridad á abr rso la ricita

j:Lv i'7.x de t pe para el reos - te, l'ego o 'úe- 
r. Aocif.r: d<= 20 M rz dé 1877. Eaios *te

pósitos serán tantos uj . >, j eau laa lloc ss ó c ..boa á que_ vaya á hacér 
pcsiura e iieit-dor, cuyo? dípísites podrán hacarso - n ia caja de la Abiai 
nistraoioa econóre cA da ia province y en las Administraciones subalternas 
de Ílf'-tas de 'os partidos, y tendrán el carácter do depósito a-lminis-

Nóm, 107 del inventarío y 55 de pormutacion. 
casa en esta capital, calle Roelas anm- 7 moderno, proce
dente de la Cofradía de San Rafael, ^ne ha sido declarada en 
quiebra por la Administracion Económica á D. Antonio Mon
serrat, por falta de pag'o de 1125 pesetas y 38 céntimo#, im
porte dei 10 al 12 plazos, que remató en 7502 peseta# 50 eón- 
timos el25 de Noviembre de 1865, y ae adjudicó el 30 de 
Diciembre del mismo año: su fachada mira al Norte, y hoaa 
por la derecha saliendo, con casa número 5 de D. Rafael Gi
menez, por la izquierda con el Santuario del Custodio de es
ta ciudad, y por la espalda con la referido.casa núm. 5 y con 
la casa núm, 2 calle Arroyo de San Rafael de D. Rafael Gu
tiérrez: está formada sobre 152 varas, equivalentes á 106 me
tros y 20 decímetros; tiene en planta baja, portai á la entra
da, pasillo, un cuarto con una pequeña despensa en el vacío 
de la escalera, patio de luces con escalera al principal, otro 
pátio en la prolongación del primero con otra escalera al 
principal y pila para lavar en el vacío do la misma, cocina 
con pozo medianero con la referida casa núm. 5, despensa, 
pasillo con un atroge para combustible y corral con asiento 
escusado, y en principal una sala en la crugia de fachada, y 
en el interior una sala con alcoba: esta casa tiene sobre si, 
varías servidumbres de luces y vistas del Santuario de San 
Rafael, que dán á los patios de la referida Césa: no consta su 
arriendo: ha sido tasada por D. Juan Rodríguez Sánchez en 
3844 pesetas, ycapitalizada por las 213 pesetas de renta 
anual que le ha graduado el mismo en 3816 pesetas.

Esta finca salió ó subasta el 9 de Enero último, y no 
habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la 
cantidad de 3267 pesetas 40 cóntimo#, que es el 85 por 100 del 
primer anuncio, y la cual es el tipo para esta segunda su-

3287 40

trativo. ,
16. A ¡a vez quA en esta capital ge celebrará otro remate en el m amo 

día y hora en Madrid.

Paftidoth Catiro dtlSio.—Catiro dei Sio. 
Fincas rústicas.

NOTAS.

1 • ü;: consideran como bienes de Corroraciones civiles loa del extinguido 
p&iiimúúio oe la Corona, loa da propios, BaneflcencU é Instrucción,pública, 
cvyoi: pro lucios no ingresen en las Cajas de; Estado, y Jos demás bienes que 
bajo diferenie OBucmiusciones correppondan à Jas provincias y áJos pueblos.

2 • Son bienes o 1 Estado lo: que llevan esta nombre, les de lustruccion 
púbica svferlor, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, ¡os de ss- 
nuestro del ei-Ií fanto D. Cários, los de las árdenes miritarse de S»n Juan 
do Jerusa en, Jos de cofradías, obras pías, santuarios y todos los pu’tono 
eifliitas ó que se hallen disfrutando loa individuos ó corpora monos eolesiásti 
cas, cualquiera que S‘an su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, a 
excepción de las capellae las colativas de ssiigre.

Lo que se anuncia e l público para eonocimienío da los qaitran intere 
aaiae en ta adquisición de Isa fincas indicadas.

Córdoba 7 de Marzo de 1880,—El Comisionado principal de Ventas* 
Juan Bautista Herrera.

Sienes de Corporaaionesciviles. "^Propios.
Partido de ¿Ponioro. — Montoro,

Fincas rústicas. Mayor cuanti^

Pesetas Cénte.

230 88

Núm. 1426 del inventario. Una dehesa de tierra mon
tuosa, nombrada Telégrafo, al sitio de la Saliega, término 
de Montoro, procedente de bus propios, que ha sido declara
da en quiebra por la Administracióu Económica á Bartolo
mé Sánchez, por falta de pago de 2000 pesetas, importe del 
4.* plazo, q'ie la remató D. duan de la Cruz on 20000 pesetee 
cú 30 de Julio de 1874, y se adjudicó en 7 de Marss ¿a 1876; 
inaa al Norte con la trocha d . .as Navas de Santa Mana, 
hasta la Fm ote del Quehige, á L. arroyo Attoobo y regajo 
del Quehigo, á S. úene-a Cañada de la Last •£ y vereda del 
Molinillo hue lo el Pozo de las Obas, à P. cañada de las Ohas 
y propiedad de Francisco Villar; bajo cuyos límites com
pone de 617 fanegas, equivalentes á_377 hectáreas, 68 áreas 
y 5 centiáreas. Dentro de citados limites, existen un cortijo o 

. choza, que litue 90 varas, equivalentes á 62 centiáreas y 83 
decímetros cuadra-dos, otra choza ó cortijo de 40 varas, equi
valentes á 27 centiáreas y 95 declmeíroB, y otro cortijo o 
choza de 80 varas, equivalentes á 53 centiáreas y 90 decíme- 
iros: no consta su arriendo; ha sido tasada el terreno de cita
da dehesa y los cortijos descriptos, por D. Antonio Zafra y 
Criado en 5695 pesetas, y capitalizada por las 284 pesetas de 
renta anual que le, ha graduado el mismo en 
tipo para la subapta. , ., .

ADVERTENCIAS.—1." á la 15 iguales a las anteriores.

6390

Núm, 632 de inventarío y 967 de permutación. Una suer- 
! te de olivar, situada en la vereda Montijano, término de Cas- 
1 tro del Rio, procedente de la Fábrica Parroquial de Espejo, 
t que ha sido declarada en quiebra por la Administración Eco- 
‘ nómica á Rafael Navajas, por falta de pago de 41 pesetas 60 
' céntimos, importe dei 6.“ y 7.“ plazos, que remate cn 416 
1 pesetas el 14 de Enero de 1873, y ae adjudico el ¿¿ de Fe- 
. brero del mismo año; linda á N- olivar de D. José Almenta, 
' á L, con la vereda de Montijano, á 3. y P. olivos de D. Juan 
; de Prados; bajo cuyos límites se compone do 3 celemines, 
1 equivalentesá 15 áreas, 20 centiáreas y 58 decímetros, con- 
i tiene 14 olivos viejos y una postura; no consta su arriendo: 
' ha sido tasada por D, Luís Lopez Morales en 310 pesetas, y 
1 capitalizada por las 10'pesetas 50 céntimos de renta anual 
1 que le ha graduado el mismo en 
i tipo para ia subasta. ,
i Núm. 637 de inventario y 972 de permutación. .Una 

suerte de olivar, situada ea el Cerro Lozano, término de 
! Castro del Rio, procedente de la Fábrica Parroquial de Espe

jo, que ha sido declarada en quiebra por la Administración 
Económica á José Palomares, por falta do pago de^l ¿ose
tas, impoite de los plazos 6.*y 7.*, que remató en 3010 pese
tas el 14 de Enero de 1873 y se adjudicó el 22 de Febrero dei 

¡ mismo año, linda á N. con D, Luis Carnevali, à L. D. José 
dol Rio, á S. Francisco Milian, y á P. Santiago Aranda, bajo 
cuvos limites, se compone de una fanega, equivalente á ol 
áreas, 22 centiáreas y 32 decímetroB: contieoo 49 -juvos vie
jos y 76 id. nuevos: no consta su arriendo: ha sido tasada 

i por D. Luis Lopez Morales en 768 pesetas, y capiteliza la por 
[ fas 38 pesetas 40 céutimos de renta anual que le ha gradua-

do 01 mismo en 884

16. A h vez que en cota capital se celebrará otro remate en el mismo día 
y hora en Madrid y en el'partide de Montcrc.

NOTAS. l.*y 2.* iguales ú las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interesaree en la adqúiBÍcíon de las fincas insertes en el precedente

405

**'^^C^rdóba 7 de Marzo de 1880. ■ El Comisionado principal de Vsntai, 
Juan Baustisia Henees.

tipo para la subasta.
Núm. 628 de inventarío y 98 de permutación. Una suer

te de olivar, sita en el partido dei Mojon, término de Castro 
del Rio según el perito, y dei de Et pojo según e* inventario, 
procedente de la Fábrica Parroquial de Espejo, que ha sido 
declarada en quiebra por la Administración Económica a don 
Francisco Lopez, por falta de pago de 388 pesotao 50 ceati- 
moe, importe del 2.* al 8,* plazos, que la remato r*. Mi
guel Tortosa en 1110 pesetas el 9 de Agosto de 187-2, y so 
adjudicó el 12 de Setiembre del mismo año; linda a N. oli
var de D. Juan Pineda y Ramírez, á S. otro de la capmíania 
de Pedro Ortega, á E. otro de D. Cristóbal Castro, y a O, otro 
da Juan Santo Rodríguez; bajo cuyos límites se compone de 
9 celemines, equivalentes á 45 áreas y 91 contian as, y con
tiene 38 olivos de inferior calidad: no consta su arriendo: ha 
sido tasfida por D. Antonio Pulido y Milian en 360 peseta# y 
capitalizada por las 18 pesetas de renta anual que le ha gra
duado el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 629 deinventarío y 69 de permulacion. Una suer
te de tierra calma, situada en el partido de Lagunilla, ter
mino de Castro del Rio según cl perito, y del de Espejo se
gún el inventarío, procedente de la Fábrica Parroquial de 
Espejo, que ha sido declarada en quiebra por 1» Administra- 
cion Económica á Francisco Lopes, por falta de pago de 79
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^®^ ^‘* ®- ®- P’*2oa, qué remató D. Miguel Tortoaa 
en 209 poetas el 9 de Agosto de 1872, y se adjudicó el 3 de 
Octu^e del mismo año; linda al N. olivar de Juan de Na- 
’®®' f Sánchez, y á 0. dehesa del Du
que de Medinaceli; bajo cuyos límites se compone de 3 cele
mines y 1 cuartillo equivalentes á 16 áreas 56 centiáreas; 
no consta su arriendo: ha sido tasada por D. Antonio Pulido 
Milian en 100 pesetas, y capitalizada por las 5 pesetas de ren
ta anual que le ha graduado al mismo, en 
tipo para la subasta.

Partido de Affitilar.—Aguilar.

Núm. 321 de inventario y 479 de permntacicn.ÜBa haza 
de tierra calma, situada en el Cerro de las Minas, término de 
Aguilar, procedente de las Monjas Coronadas de la misma 
que ha sido declarada en quiebia por la Administración Eco- 

^ Z®®® Perez y Ferez, por falta de pago de 1048 ne- 
0007® ’^ ®í“‘í®‘«’ importe de! 4." al 13 plazos, que remató en 
?®®? ?®fS^ "^ céntimos ei 11 de Marzo de 1866 y se adju
dico el 16 de Abril del mismo año; linda á E. tierras do José 
Vicente Paniagua, á S, id. de Juan Perez y Perez, á 0. id. de 
n* "’^“’'®® ^d Mora, y ai N. id, de los herederos do José de 
Cordoba, bajo cuyos limites se compone de 8 celeminee, 
equivalentes á 40 áreasy 81 centiáreas: no consta su ar- 
nendo; ha sido tasada por D. Hafael M. Maldonado y don 
S-T^S® ^- ^/‘'^"" "" ^^^ P®®®*»®’ y capitalizada poAmS 
dio parí hZb,ta graduado lo. miemoa en

' » aíí®' ^® ?® inventario y 480 do permutación. Una ha- 
k/ní^^í" ® ^^4® .‘^®^ Carrascal, término de Agui
lar, proceoente de su Fábrica parroquial, que ha sido decla
rada en quiebra por la Administración Económica á Juan de 
ÍÍÍn’SS?^’i® '‘® ^^^"^ ’^ ^®^ P®®®*®® ^^ céntimos, importe 
«ftmHTÍ4Í®i&®®’ ^®® «n 2775 pesetas el 11 de Se- 
KnS??P^ ¿r®®®íx ^^ ^® Setiembre de 1865; 
nuH PnR¿ Jv" 4® Î^^^^^^îo Cabello, á S. id. de Don Ma
dero Pv^á n^ ^ “^‘ ®®J®® í®'®ÍÍ««>8 ^6 ó- Manuel Pana- 
üero. y á 0., las servidumbre llamada del Carrascal- ba- 
iíí®®^®® ®® compone de una fanega v un cele- 
«riénSrr®^®'?*®? ^?® *"®®®’ ^3 centiáreas: no consUsu 
arriendo: ha sido tesada por D. Rafael M. Maldonado v Don 
28 ^®1®® ®^?’® pesetas, y capitalizada por las 
iM^SíJSn ®’ anual que le han graduado 

tipo para la subasta.
Partido de Paena.—Litÿve.

4.*subasta.

88

inventario y 668 de permutación. Una me
za de tierra calma de mediana calidad, al sitio del Desneña 
«ía»» Pnmer cuartel rural, término de Luque, proceSte^de 

rosy deJ br. Conde de Luque, á N, plantonar de Doña Piiar 
Í* ”’‘’^”» do Francisco MolinaFw! 

re.ro y á S. tierras de Juan Baena Arjona: bajo cuyos lirai 
h F í;“<“*íí? '8 í “ «¿tata!?*  4S!3ita 
oa^de ®*4 o“’«jpím,’uVll’^ cuoMress; alrariesa’i esta fin- 
08 ue rt, a u. el camino llamado de las Aívercas- -no 
su arriendo: ha sido tasada por D. Rafael Aibañir en 2500 
pesetea y capitalizada por las 125 pesetas de X¡ anual

^9ft?iÍ“®® ®Kæ á subasta el 27 de Junio, 5 de SerieXé 
ÍnLÍu ®’“®’*”* y ^® liabiendo tenido poster 2 
?4n«® ® “®«^«“e»to por la cantidad de 1546 pesetas 88 

®^ ? ^ P®^ ^^^ del primer anuncio, y la cual es el tipo para esta cuarta subasta. ® ®“®^
Numero 464 de inventario y 719 de permutación 

haza de tierra de secano, al sitio del Pecho Sante término 
do Luque, procedente del Convento de San Agn^n deid 
5 A“ D ‘fettSU"*»,’!? '« «»íaSS.?á: 
+ ¿o 7 . ' Gimenez por falta de pago de 687 daba 
tas oO céntimos, importo del a* ai ]3 plazos? que «¿»5 « 

.^^ pesetas el 3 de Mayo da 1866, y se adjudicó el 15 de 
me del mismo año; linda á N. rieiraí de los tederos de Zs¿ 

^yl"^??® ^^^^^^y ^''p-'^cSva?de^¿''cr%tóba%?í,í U

^w wrjsaxítef iSr  ̂

do.d. d Ai.™ CD »3 Ptata wXtím™‘ 
de s/ravc: sfx ¿£?;is isiciis!: 

nuevamente por la cantidad do 139 peae- irA^f ^“® ®® ®® ®* ^^ P*’'^ 100 del primer anuncio v 
® ^A dÍ’ÍTt^P®^^ ®®1® cuarta subasta. ’ ^

16 ‘^ 15 iguale» á las anteriores. 
queen esta capital se celebrará otro remite ^“#£“ i^zsijsiSfrS’ÆK ®““- 

sí?^^*?*^ *i2«$Xssví^^

/«XSujtafir “^ “*^ Cocinionado principal d. Venta,

ÎW 50

50

Lienen ds Corjioracionss chiles. — ^saejicencia

Pe^iidc de Càrdoèa.— Córdoba,
Fincas rústicas Menor cuantía.

Pesetas. CU.
Número 270 de inventario. Una casa on esta capital 

numero 7 moderno, procedente del boapital dé 
2?. Jytoip^'i «pregado al de Crónicos, que ha sido decía! 
rada en quiebra por la Administración Económica á José Lti

remato Josó Monserrat en 1528 
20 de Ab‘^ \ ‘ ® Febrero de 1859 y se adjudicó el 
t» ? u “^®“‘® ^^^= ®ú fachada mira al Sur v Jinda ñor Í a derecha saliendo con casa número 6 de D. José F^^Traso va- 
n íSír * “qnierda id. con la número 9, que administra 

y por la espaída con las espresadae casas 
pm”®*®*® ^ 'j®®í^ formada sobre 181 varas, equivalentes á

^y^”®*:™s; tiens en planta baja^portal y en 
él un cuarto, patio con la escalera para el piso principal ^una 
galena ruinosa, una sala, una pequeña caadrTíSSeitíS 
Í»vn°^^’ P^^I ‘^^ “^‘^*^'i6ría con la casa número 9, pila para 
ÍSVy«n"“*\“ ’« arriendo: ha sido capiUliíaS

reota anual que le ha graduado D, Ba!

upo para la subasta. 1505

473 ^^® Cargas que pesaban sobre la casa deacrite v
i ^®^®®P'e.eeda fundación que eousieten en 661 rSes 29 m?!®®!-^^®~ 
á favor de varias obras pias, sugetes y establer^imiAnteo ®8ravedises, bre otra casa de la misma fundación, mtulda en este capKiufl?® "®* 
numero 51 antiguo de población y 382 de inventario ^ ‘ ’ Almonas

Partido de Prieto. —Pri^^ÿ^
Pesetas. Cénts.

646

dn ‘i inventario. Una casa, edificio nombra-
®'*'“^'Jo en el barrio do la Cruz Puerta de Granada numero 17, de la villa de Priego, procedente dS 

^l^Iv i.®”!i^®J® “*i®ma: linda por el Este, patios del (/ir
co gallístico de Don Manuel Alcalá Zamora y Caracuel Don 
*^^^®?°-S®rr8no Ruiz y consortes, á 0. la dicha calle* bar 
pÍAÍte aÍr®^* f’í7 donde tiene su entrada, á Sur la’calle 
inflar y Molino de pan moler número 15 de Don

w®^^j^i ^o^^ndez. como representante do su señora 
k!X ^"''‘^ 1® ^°" Misterios Serrano^Barradas y PUo y Í 
Norte casa horno de pan cocer también número 15^6« 
Don Francisco Carrillo Nuño, como representante de en 
meS“bSiiEK“W Lmad “obre su

^"^drados y en un verdadero estado de ruina- no 
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 50 pesetas 
nIÜ^a^ ®®QnI^“® ‘® ^^ graduado el perito D. Josó^Maria 
Nadales.en 900 pesetas y tasada por ei mismo en 
tipo para la subasta. 1030

1546 88

130 23

el mismo

' Fincas rústicas. ^"''^ ^ ^'^ ^“^^^'’' '^

^0 ^'í îû^entario. Una suerte de tierra can
59 piés de olivos, sito en el partido de Arroyo Hondo ter
mino de Santa Ella, procedente del hospitande San Mateo 
Í?«f® '^■*^“^®’ *^“x® ^® ®^^® declarada en quiebra por la Admi- 
S2Íh®®^®“ ®°°’^‘^™^ca á Juan Lopez por falta de paffo de 251 
pese as, importe del 9.’ y 10.- plazos, que la remote en ¿55 
^®®®i*^ ®^ ^” ‘^® Noviembre de 1859, y se adiudicó el 21 de i*^'?? ““®“®yioî linda à N. olivaé de oXé Santillo à 
^; "TO ^®“‘*®’ * s- o^’" <i® »• Saturnino Gomez v à P 
otro de D. Manuel Rodriguez Llamas, bajo cuyos limites se’ 
te^o! ’*® ’ aranzada, 2 cuartillos y 1 octavo, eSiei 
tes i 59 áreas, 58 centiáreas y 78 decímetros: no consta an 
arriendo: ha sido tasada por D. Antonio Aguayo en 200 nn 
a?i!"i^ P”^ ’“ ^^ pesetas 75 cóntímos de renta 
anual que le ha graduado el mismo en ^
tipo para la subasta.

de inventario. Una suerte de tierra con 15 
Eriní n^i^^f’ ®^-^ ®^X® P^‘^'^° <*® Í08 Parralejos, de la an!

^ término, que ha sido declarada en quie- 
di no 5 ^¿™“istracion económica á Juan López por%ita 

ÍL®^ pesetas importe del 9/y 10 plazos que la re- 
? oi^^í^ puestas el 25 de Noviembre de 1869*y se adiu- 

dicoel 21 de Diciembre del miemo año; linda áN y P ^las 
cincuenta del Molino del Valle, áL. garrotal d.- n n z® Gimenez, Presbítero, y á S. oír’o dt áí^JaS d. Sto “S 
cuyos imites se compone de 6 celemines, 2 cuartillos v^S 
w^tdaiw, equivalentes á 34 áreas, 7 centiáreas y 81 decí- 

.vTOs. no consta su arriendo: ha sido tasada por D Anto a^H'í®^® ®? ^00 pesetas y capitalizada pér las 7 páeSé 
Upo puXubasta ““* ’“ “ "“ *~‘“*’ ^ "““» «

431 88

168 75

if^™ TÍfonA A ^'? ’^ -® i^’^^’®® ^ ^“^ anteriores, 
qua on esta capital so ceJebrará otro remate ^Î? ®Vî® W.“*®« “* J Ja Bambla. 

NOTAS.— !, y 3. iguales à las anteriores, 
quieraa^nteresarse^en^s^aPdqu\>fcion'*dehs Í® ^^ personas que 
anuncio, ’ ^® ^^® fincas insertas en el precedente

ea el mismo

BaSto »X“‘'“ ^’ “”-® Comrionado principal d. Venta, Jani
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CoKDICIOSas PARA TOMAR PARTS BN LiS SUBASTAS, V P BN A BN QOS SB IN'- 
CURRB POR PALTA DB PAÛ0 BEL PRIMER PI AZO.

Real órden de 18 de Febrero de 1860.
Artiou’o I? La identidad de la perso-a y domicilio de los postores, exi- 

cida por 0' art. 37 de la toy de 11 da Jolio fíe 1850,se justiácArá msdisnta 
di!i?eneia nn e’ acto del remate ants el Juez y Esjribano que autor icen esta 
coa dos testigos de notoria solvencia, á ju cío del Juez y dal nomisionado (ó 
Ve 'tas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de manifsstar, en ca
so queli flaca sea declarada en quiebra, cuál se •. el yard- doro domicilio dal 
rematante, si este no fuer A encontrado, sin perjuicio de la en que lueurti- 
r&n si hubiere existido alguna falsedad en la p i'cera.

Real Órden de 25 de Enero de 1867.
Üispe-sieioa 7.’ -Ilenia 3.‘—Caso do no darse raz m del rematante en el 

domicilio expresado en el expediente de subastr, se 1 uscará á cualquiera de 
los testigos de abono, y se le entregara la cé’o'a de notittaaown.

Disposición 10 —El Gobernador, al dec’s rar la quiebra, ollciarft ai 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la respoasabi- 
hdad A que se refloren los artículos 38 y 39 d-» fa ley de 11 do Julio de 1859. 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que paeia instar ó 
contribuir A que se haga efectiva la responsabibdád que la ley la imp.-ne.

Ley de 11 de Julio de 1856.
•Art. 38. Aprobada la suba ta por la Superioridad, si el interesado no ni' 

close efedtivo el pago del prime - plazo on el término de los 15 días siguien 
tes á la notificacion, se pondrá ai Instante en conocimiento de! Juez que ba
bies presidi'ío la subasta.

El Juez proveerá soto á contiuuîci'n para que eu el acto de a notifica ■ 
cien Digue el interesado por via do niu't '. I* cuarta parte del valor nominal 
à que asciende el primer plazo, eo bajaudo nunci esta muita de 2oü pesetas 
si dicha cuarta parte no Rscendiera à esta cantidad. „ , , ,,

Art. 39. Si eu el acto de la aotiñoicion no hioiasa efectiva la multa, sm 
neoes'dad da nueva providencia, an aquel mismo momento será construido 
en prisión por vía fe apremio, á razón de un día por cada 2 pesetas y 59 céa - 
timos, pero sin que la priiion pueda exceder de un año, poniéndose a comí 
nuaoion diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que no alegue igno
rancia.

ÁHÜJSGIOS

ARRENDAMIENTO.

De la testamentaría del Exce 
lentísimo Sr. Duque dé Medinace
li, y en subasta privada que simul- 
táne^mente tendrá lugar el dia SO ______ _
fiel presente mea de Abril, en la [ síntomas, y el empleo de los medios 
contaduría de Madrid y en la Ad- - 
ministración de esta casa en Vi
llafranca,se arriendan las fincas 
siguientes:

Cortijo de Guadatin con 121 fa
negas, 8 celemines y 3 cuartillos 
de tierra de tercio.

Cortijo del Arca con 48 fane
gas y 4 celemines de tercio.

Cortijo cerro de Tejedores, con 
32 fanegas y 10 celemines de ter
cio.

Haza Cerrillos, con 11 fanegas 
y 8 celemines de tercio.

Haza Corchera con 8 fanegas y 
4 celemines de tercio.

Las espresadas fincas están si
tuadas en la Campiña y término de 
Villafranca.

Laa proposiciones se presenta
rán hasta el día señalado para la 
subasta, bien por junto ó por se
parado por cada finca, en las ofici
nas de las dependencias arriba cita
das, en las cuales encontrarán los 
interesados el pliego de condi
ciones.

Villafranca !,• de Abril de 1880. 
—El Administrador, Pedro Ro
mero.

GlilA
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

R. Gabriel Pueyo, acompafiaedo su 
m perte ea bbraazas ó sellos.

Guía practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó Iralado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcanc de todo el mundo, por el 

Dr. E. Vollel.
' Forma un tomo do mas de 400 
1 páginas conteniendo los medios de 
‘ conocer las eiJermedadcs por sus

mas eficaces para curarías. Se ven- 
tie en ia Libreria del Diario de Cór 
daba á 18 reales ejemplar.

Listas de revista» dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del tDiario de (Córdoba,» 
Letrados 10 y ¿^ y ^s^Q 
Fernando â4.

à la Guardia civil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos, ^6 hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y litogratia del « Uia- 
río de <AÓrdoba,> calle 
de San Fernando núme
ro 3^ y Letrados Ití.

Filiaciones y citaci o 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren* 
ta de este periódico.

mo, hecha por uno de noestroa m^s 
tínguidos compañerus, y á la cabeza 
de 1 B leyes me deruis daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre Ias acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de emineatas jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de ia empress que acometemos y la 
ioforiorldaflde nufigtraa fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras oientíficaa, 
pero tenemos fé an el auxilio que han 
de preaUrnoa naeslros cempañeroa 
de toda España, á quíenaa noa -snire- 
gamos confládoB en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que per 
nínterés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tornos da 

áOO páginas, en 8.°, buen papel, ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu - 
blloaran dos tornos cada mes, uno de 
leyes antiguí sy otro do leyes mo
dernas.

No se sirve niugun tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales,

A los libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, tomando desde 
80 ejemplares para arriba, y encar - 
gándosa ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Malrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán los pedidos y 
la correspondania, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas las 
librarías.

á los Sres. Alcaldes FresiJeale de la 
Junias Ájufiici[)ales s Ámíllara'nieii-

lo do esla Frovliiciu.
Dou Maaacl Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta cío a 
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mieolos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido uombrado Kepresen- 
laate en esla Capital del Gentío Ge
neral establecido euMadrid, San Bar
tolomé 4 Priacipat, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
U Garlos Gómez Samper, que eutien- 
de eu la ionnacion de Registros de 
fincas rusticas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos aiui- 
llaramieutos. Lo que licúe el honor 
de participar á los Sres. Alcaides que 
deseen utilizar los servicios de dicht 
Centro, para que valiéudose de su 
conducto les sea más fácil su iuleli-* 
geucia coa aquél.

Advierte tambieu à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos- 
lublecidas en sus circulares de gestio
nar y activai la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan. producirse cou 
arreglo al articulo .74 del Regla
mento.

Las Consulbs á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esciusiva del Gen 
tro General resolverías ya el debe 
rán dirigirse las comenleacioftes.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo ia diraceioa dal limo, 
Sr. D. Juan Va'ero de Tornos Abo 
gado de beneficencia da la provín 
cía do Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciana, Jsfe superior 
de Adinluistr*''íon civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de v<.rio3 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
26 tomos.—¡una píssta el torno! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoa 

los elementos que han contribuido à 
formar la historia y ia civilización 
do nuestra patria, que no debemos 
oxtrañarnos de que nuestra legis- 
acion sea tanultormla y maravitie. 
E lomen tos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad da 
ban los reyes á sus villas yeiula- 
dos, todos ellos han venido lórman 
do nuestra Jegisiacion y todos ellos 
rigen en más 6 mauos vigoren la 
actualidad, Y se explioa este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, Á sus costumbres como 
individuo, y lodo lo que se roza 
vgoumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
indo en ellos, constituye su vida do 
isa modo, que con dfflculLad aban
donan un derecho civil por otro: ü3 
aquí la diversidad de Códigos eo, 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos abapezrto 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tonU- 
tivas 89 han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha coosíguido 
nada.’ todos los Códigos, desde las úl- 
timas leyes y ia Novísima Recopila' 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos neessarío encarecer la impor
tancia de la pre.ente obraj que por 
eu naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas so pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
doñea A peritos y legos en legisla - 
gion; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pátria: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; * todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ate 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
jas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero qua por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido void- 
men }á cansa de' lujo de la edición, 
gen de fách manejo y no se pueden 
llevar a loa Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas do las 
eyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi- 
dades qua bernoB sentido en nuestra 
práctica, nos hita hecho concebir -d 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío cone- 
guido. Nuestra culaccion tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda ’ar una peseta 
por un tomo, de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder líevarlos en la 
mano 6 en el bolaiilo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
¡eyas modernas con sus reformas, 
que andín esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañor é impresiones.

i Al frente de cada Código presen- 
1 taremos un reseña histórica del mis Itaprenia del J)iariode Ç^doba.
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